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Núm X4t.
Circular núm 8^.

El Excmo. Sr. 'Ministro de Comer ció,Instrucción 
y Obras públicas con fecha r 5 del actual me comu
nica la Real orden siguiente.

En vista de las consultas elevadas por diferentes 
Gobernadoras de provincia acerca de las dictas que 
deberán satisfacerse por los particulares cuando ios 
Ingenieros del cuerpo de Minas se ocupan en los 
reconocimientos periciales y demas operaciones fa
cultativas que prescriben la ley y reglamento de 
mineria para la obtención dé la propiedad de los 
registros y denuncios de minas y la instrucción de 
los espedientes á dicho objeto; y considerando lo 
que terminantemente previene el citado reglamen
to del Cuerpo en su artículo treinta y nueve, ca
pítulo cuarto, para aquellos casos en que los in
genieros se ocupen por orden del Gobierno fuera 
de la residencia tij 1 que les está designada, la Rei
na (q. D. g ) ‘e I13 servido mandar que por punto 
general, los particulares en las referidas operaciones 
sati'fagan las dietas en conformidad de lo que 
prescribe dicho nrri.ulo treinta y nueve, con la 
circunstancia de que cuando la ocupación de estos 
funcionarios, dentro de un mismo períido de tiem
po se estendiese á varias minas de uno ó mas par
ticulares, se sari-faga por los mi mos á prorata á fin 
de que solo tengi lugar dentro de un dia el per
cibo de una sola dieta, y que en manera alguna 
estas se multipliquen en relación al número de los 
interesados. De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fi íes consiguientes

Y he dispuesto insertarla en "este periódico ofci.tl, 
para que tenga toda la publi idad debida Z ira- 
goz.iü) de Febrero de -JuSé María de Gis- 
per t.

Núm 14 2
CimiLir. núm 86

El Excmo. Sr. .Ministro de Comercio , Instrucción y 
Obras públicas, me dice con [echa 18 del actual lo si
guiente.

_ En vista de! expe liente, formado en este Ministe
rio con motivo de haberse suscitado dudas en varias 
épocas y provincias sobre la ejecución de los artícu
los treinta y uno y treinta y tres del reglamento vi
gente de exámenes para maestros de instrucción pri
maria; y considerando que para el mes de Marzo próc- 
simo no se habrá públicado el nuevo reglamento que 
ha de reformar estos egercicios y ponerlos en armo
nía con las prescripciones del Real decreto de 30 de 
Marzo delaño último, la Reina fq. 1). g ' se ha ser
vido resolver: Primero: Que los maestros de clase ele
mental que as, tren al titulo de clase superior, cum
plen con contestar á tres preguntas, sacadas por suer
te entre las correspondientes á todas las materias que 
constituyen la instrucción elemental; y que los que no 
siendo maestros, aspiran desde, luego á la clase supe- 
r-or, deoen. cual'star á tres preguntas de cada una 

e as materias elementales, entendiéndose esto no con 

rigorosa precisión, sino en la forma que el reglamen
to previene. Segundo: Que en cuanto posible sea se 
tengan presentes y observen en los exámenes próximos, 
las «.isposidiones del citado Real Decreto y las Reales 
órdenes de 2 de Abril y 7 de Junio del mismo año. 
Tercero: Que en todas las provincias el Inspector de 
instrucción primaria sea vocal con voz y voto, de la 
Comisión de exámenes: Cuarto. Que los exámenes pa
ra maestros de instrucción superior se celebren soloen 
las capitales de provincia en que resida la Universi
dad literaria, siendo vocales de la Comisión todos los 
maestros de la escuela normal superior del distrito y 
el Inspector déla provincia; Y quinto: Que por lo 
que respecta á la provincia de la Coruña , se cele
bren los exámenes en Santiago bajo la presidencia del 
Rector de la Universidad, y desempeñando la Comi
sión local las funciones q e en las otras correspon
den á la superior. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su de
bida publicidad. Zaragoza 26 Febrero 1850.—José Ma
ría de Gispert. '

Número 143.
Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de instrucción pública con 

fecha 23 de Enero último comunicó la Real orden 
siguiente.

D. Benito Muñoz y D. Antonio Valdor, vecinos 
de Santander y otros maestros de instrucción prima
ria, examinados con anterioridad al mes de Julio de 
1838 y aprobados para regentar escuelas de 3.a y 4.a 
clase, han acudido á este Ministerio solicitando que 
se les declare comprendidos en la disposición pri
mera de la Real orden de 11 de Octubre del año úl
timo; sin embargo deque sus títulos no espresan, co
mo ella exige, la circunstancia de que dejaron de op
tar á escuelas de / a ó 2 a clase por no llegar enton
ces á la edad que requería el reglamento de 16 de 
Febrero de 1 8 25, y no por carecer de la instrucción 
suficiente, y tratando de acreditar que á pesar de 
esta falla de espresion existieron aquellas circuns- 
tancia5; enterada la Reina (Q. D G. ) de todo lo 
que resulta, y en consideración á que la citada Real 
orden tuvo por objeto conceder á los antiguos maes
tros todo el beneficio compatible con las necesidades 
de la enseñanza, autorizando para continuar en su 
egercicio á todos los que tengan la mas precisa ap
titud, de modo que solo queden escluidos aquellos 
que debieran ser separados por falta absoluta de ca
pacidad aun cuando hubiesen obtenido sin merecer
lo un título superior, se ha dignado S. M. resolver 
que la gracia otorgada por la disposición primera de 
la Real orden de 1 2 de Octubre de 1^49 , que fué 
circulada por esa Dirección con fecha i<) del mismo 
me<, sea esten-iva á todos los maestros de 3 a y 4 a 
clase que prueben documentalmente: que cuando fue

* ron examinados no teni*n la edad señalada para los 
maestros de 1 .a y 2.a ciase. 2. c Que han desempe
ñado al menos por tiempo de diez años escuelas pú
blicas en pueblos de mas de cien vecinos, á satis
facción del Ayuntamiento v la de Comisión deins- 
truccion primaria. \ 3. 2 Que han sido siempre re
putados por personas de buenas costumbres políticas 
y privadas.
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Lo que se publicn en este periódico oficial por acuer
do de la Cumisien para conocimiento de los interesa
dos que. se hallen en el caso de revalidar sus títulos 
antiguos en la forma que la misma es^fesa* •

Zaragoza 13 de Febrero de 1850 —El Presidentet 
Josí ¡xiari.t de Gis'pert—Francisca de Le destila y 
Gavie des, dec re tarto

Nú ni. 144.
Circular núm. 87. -

No habiendo remitido á esto Gobierno los alcaldes 
de los pueblos que abajo se- espresan , los oslados de 
nacidos, casados y muertos correspondientes al 4. c tri
mestre del año próximo pasado, les .prevengo lo veri
fiquen á vuelta de correo sin Lila, bajo su mas es
trecha responsabilidad. Zaragoza 28 de Febrero de 
1850Í—José María de Gispert.
, Partido de Ateca. Berdejo; Cetina. Contamina. Go- 

dojos ludes. MoMerdc. Nuévalos Oseja.
Belchite. Almochuel. Mohev¿. Plenas. Villar de los 

Navarros.
Borja. Agón. Ambel. Boqu ñeni. Bulbuente. Ma- 

galion. Malcjan. Mallen. j'ras'obares. ■
Calatuyud. Alarva. Arándigh. El Frasno. Jarque. 

Morata de Giloca. Munébrega. Tovcd. Vedilla de Gi- 
loca. Villalba.

Cuspe. Chiprana.
Darocá. Abanto. Aladren. Balconchan. Cosuenda. 

Codos. Encinacorba. Mainar. Manchones. Mara. Mon
ten. Orcajo. Villafeliche.

Ejea. Biola. Layana. Sta. Eulalia de Gallego.
La Almuma. Calalorao. Muel. Pedrola. Rueda de 

Jalón. Saíiibis. .
Pina. Villafranca de Ebro.
Sos. Isuerre. -Lobera. Longás. Malpica. Undues da 

Lerda. Urries.
Tara-.ona Añon. Litago. Sta. Cruz de Moncayo.
Zaragoza. Cuarto. Juslibol. Monzálbarba. PeBaflor. 

Llebb. Villanueva de Gallego.

' Mttm. 4H5.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M. 

Orden general del^ 20 de Febrero de 4 850 
en Zaragoza.

El Krcino Sr QqpiUui general de este Distrito ha re
cibido la Real orden siguiente.

Excmo. Sr. . .1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al director general de infantería lo siguiente.—He da
do cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. de -> do Enero último, consultando sobre las 
antigüedades de los capitanes de milicias que ingresan 
en infantería, puesto que en lo manifestado por su 
antecesor en 31 de Diciembre próximo pasado á este 
Almisterio, acerca de los subtenientes y tenientes de 
aquel.a arma que solicitaban disfrutar mayor antigüe
dad en infantería que la del dia de su pase, á iu cual 
rcMjo la Real orden do II do Octubre anterior, no se 
hizo mención de los refendós capitanes que se hallan 
en igual caso y con cuyo motivo el del regimiento de 
infantería (.ranada núm. 34 D. Manuel Rivera, ha 
pedulo obtener para los de su clase la misma gracia que 
han merecido los tenientes. Enterada S. M. de con
formidad con lo propuesto por V. E. y teniendo pre
sente le'determinado en la mencionada Real ó,den de 
11 de dubre ultimo, se ha servido resolver que á los 
capHanrs de nuhoar que han sido tenientes declara
dos de infantería por Jos Reales decretos de 5 de 
Not.embre y 7 do Diciembre .do 1840 y que sin tener 
el grado de espitan de infantería ascendieron á este 
empleo en mdic,as tomen el carácter de infantería en 
21 de Agosto do 18Í3 ó en las Lebas en que poste- 
renornicuto fueron ascendidos ¿dicho empleo ,á fin 

• de que queden igualados los goces de antigüedad 
en las tres clases de oficiales procedentes de milicias 
que han ingresado y restan ingresar en infantería. De 
Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo ‘ras- 
lado a A. E. para su conocimiento. —Dios guarde á 
rí "ÍXv‘ MiU,rili ie febrero de 1830—
Ll oficial l.°, Prancisco Valiente.

U que de órden de, .V. E sé hace saber en la general 
de esté día para conocintiento de lodos aquellos á quienes 

incumba.—El Coronal Ge fe de E. M. > Joaquín Morales 
de Rada. .

Núm. 146.
Por Reales resoluciones de 1. ° del actual se ha dig

nado S. M. conceder retiró con 112 rs. vn. mensua
les por haberse hallado en la heroica defensa que hi
zo esta plaza en la guerra de la Independencia ¡i los 
individuos de las clases inferiores de tropa 1). Lucas 
Latrc residente en Caspe, I). Mariano González en Ca- 
landa, I). Clemente Lafuenteen Aguiloih I). Blas Mar
tin en Muniesa, D. Francisco Jarauta en l aüsle, Don 
Francisco Asquele en La Mala de los Olmos, Don 
José Turlan en Sástago, D. José Monforle en Mi— 
rambel, y D. Francisco Carilla cu Bolea. Zaragoza 2í 
de Febrero de 185O.-^-EI Corone! Gefe de E. M., 
Joaquín Morales de Rada.

Continúa el pliego de condiciones para la subasta de la 
conducción de sal del número anterior.

Provin

cias. Alfolíes.

Fábricas ó de
pósitos de ¿ende 

se surten.

Con
signa 
clon.

N.° de fa
negas desal 
de I12ZL- 
bras que de

ben tener 
e.ristenles.

Avila. .<

Badajoz

Barce
lona.

Burgos.

c .

■...

Cáceresx

Avila. . . j 
. Arévalo . .

El Barco. .
1 Mombellran 
u Piedrahita. .

Badajoz . /

Mérida . .
Serena. . . 
Llefena . . 
Zafra. .. . 
Frcgenal. .
Jerez de los

Caballeros 
Olivenza. . .
ilburquer- 

q u e. . . .
Barcarrota. . 
Tal arrubias.

x Almen dralejo 
Azuaga. . .

fBerga. . . . 
x Vich. . .
(Igualada. . .

^Burgos. . .

Bribiesca. . 
Barbadillo. . 
Belorado.. . 
Castrogeriz.. 
frias. . . .

1 Lérma. . . 
Miranda. . 
Medina. . . 
Pamplicga. . 
Poza. . . . 
Sedaño. . . 
Villadiego. . 
Aramia. . .

\Arauzo. . . 
Roa. . . . 
Cáccres. . .

Alcántara. . 
Brozas^ . . 
Coria . . . 
Montanchez.
MÍ aja das. . „ 
Navahnoral.. 
Trujillo. . . 
í’hsencia . . 
Membfío . . 
Acebo. . .
Ceclavin . .

Imon y Olmeda 
Id. id. . . . 
Id. id . . . 
Id. id. . . . 
Id. id . . .
Üepósi lo de Se

villa . . .
Id................. ....
Id......................
U. . . • ; 
id. ...... 
Id.....................

Id.....................
Id . . . .

Id.....................  
Id.....................  
Id...................... 
Id.....................  
Id. . . . . 
Cardona. . . 
Id...................... 
Id . • • .

5Poza. . . .,
(Añand. . . L 

Poza; . . . 
Id.. . . . . 
Anana. . . . 
PoZa  
Rosío. ; . . 
Anana. . . 
Id  
ROSÍO ; . ;
Poza. . . . 
Id...................... 
Id. ... . 
Id...................... ■
Id  
Id. . . .
id. . . : . 
Depósito de Se

villa. . . .
Id......................  
Id...................
Id. . . .
Id  
id. : . . .
id...................... 
id.....................  
id . . . . 
ii...................... 
Id • . . . 
Id......................

1600
1 too 
1400 
2400

500

iooo 
1000 
1300

300 
400 
400

400
600

900
1900 
2G00

400
200

18ooo 
2ooóo 
7000

5000

100
300

1000
300
500

2100
500
500
800
200
500
200

1000 
1500 
1000

43oo
Goo
6oo 

looo
7oo

1 a oo
2ooo
26oo
73oo
1 1 -JO
12oo

5oo

2000 
800 
600 
600 
600

300 
700

1000 
1000
800 
500

250 
160

200 
160
400 
400 
200

45oo 
ÜOOO 
2o oo

18oo

230
1 Go 
26» 
26o 
13o 
26o 
loo 
3oo 
16o
5o 

13» - 
2oo

1 ooo 
Goo 
330

looo 
16o 
2oo 
Goo 
4oo 
25o 
4oo 
8 oo

12oo 
Lío 
25o 
loo
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-3-
í Arcos. . . San Fernando. ¿oó ood Guadalajara. Olmeda. . • 8ooo 8oo
1 Romos. . . Ilorlales.. . . 5oo 5oo

Guada- l Sigüenza. . Id. ... . 19oo
S. Fernando. San Femando. 3oo 7o Molina . . . Almalla. . . 5uo
Grazalema. . Húrtales; . . 2oo 6oo ¡ajara.* J Pastrana . . Belinchon . • 33oo

Cádii. . Ubrique. . San Fernando. loó 3oo Bri buega. . Olmeda- . . 27oo 7oo
Medina. . Id................... 2oo 25o Cogolludo. . Id ... . 3Goo
Alcalá. . . Id...................... 16o 2oo Alcocer. . . SaéliceS. . . IGoó 55o
Sanlucar. . Sancülar. . . 2od 2oo

Huelva. Aracena. . Sevilla. ; . 38 oó 5 od
Olvera . . . Navazo y Re-

5od
La Palma. . Huelva. . . 2 6 o ó 7oo

jano. . . . 2oo Huesca. . . Naval. . . . 17 oo 9oo
Gaste- Segurve. ; . Murviedro. . 8áoo 22oo Barbastro. . Id. . . . . 3 oo 7oo '

lldn. ? Morulla. . . Vinaroz. . . 54oo 26oo Benabarre. . Peralta. . . 3oó Goo
Ciudad Real Pinilla. . • 13oo roo

Fraga. . . < Peralta. . .) GooAlmadén . . Id..................... 2 loo 6oo l Sástago. . . j 5oó
Almagro . . Id. . . ; . 32o d 6oo laca. . . Naval. . . . 5 oo 5od
Almodovar. . Id..................... ; 3oo -loo

Huesca A Biescas . . Id...................... 5oo
Daimiel. . . Id...................... 18od 3oo Sol taña. . . Id. . . 27oo 4od

Ciudad I Malagon. . Id. . . . . 2)0 2oó Scrdum. . . Id. . . ; Goo loó
Real.< Manzanares. Id . . . . 31 od 5o d

Ayer ve. . . Nava!. . . . 3ooPiedrabuena Id. . . . . 9od too Zaragoza. . . 2oo
Santa Cruz. ; Id...................... 9oo 3o o Sariñcná. . Naval. . . . Goo loo
Valdepeñas.. id . ; . . . 5o ó 2oó VenaSque. . Peralta. . . 13oo Goo '
Infantes . . Id. . . . . 2ooo 5od f Don Benito. .
Alcázar de S.

6od
Jaén . . - . 1 darrancohondo 2oód 8oo

Juan. . . Id. . ; . . 15oo Alcalá laReai San José. . . üoo 4oo
Córdoba. . . Duernas. .- . looo 1 loó Bailen. . . San Carlos. . looo 2oo
Aguilar. ; . Id................... 6oo Zód 1 Linares. . . id...................... 2ooo 3o o
Baena. . . Cuesta palomas 2do 55o

Marios. . .Bujalance. . 
Cabra. . . . 
Castro. . .

Id..................... 2uo 4oo 2 La Orden. . 000 5oo
Jarales. . . .
Duernas . . .

8oó
3oo

3oo
3oo

Jaén. .<
Andujar. . . (Abrijnelb. . .

2 Don Benito. .
| Góo Goo

Espiel. . . Id . . ; . . 25o 15o Mancha Real D. Benito. . 3od 25o
Fuente Ove-

loó
Porcuna. . La Orden . 3oo 3oó

córdoba
¡una. . . Id . . . . 2oo Baeza. . . Don Benito. IGoó 3oo

Lucena. . . Jarales. ; . 8oo 6od (Don Benito.
Montilla. . Duernas. . . 3oó üoo Ubcda . . . /San Carlos. 7oo 7oo
Mohlord. . Cuesta palomas 6oo 55ó ( Abrijuelo .
Palma. • . Duernas. . . 2o 0 4oo CaZorla. . Peal v Porcel Goo 3oo
Pozoblanco.. Id. . . . . Ooó ' 8oó Orceha. . . Hornos. . 9oo 2oo
puente, oenil. Jarales. . . . loo loó . A i Haca rr i 1 lo. Peal y Poned 7oo 5od
Priego. . . Cuesta palomas 3oo 5oo León . . . Poza. . . 24oo 14oo
Rambla. . . Duernas. . . . 5do 4od CAI mansa. . Id. . .• . 4oo 4oo

'Hinojosa* . Id. . ; . . 3oo 3o o Astorga. . . Id.................. looo looo
Coruña Santiago. ;■ Padrón. . . Idoóo 2ooó Bañeza . . Id. . . . Goo God

fCuenca. . .
. Campillos. .

Montcagudd. . 4ooó 8oo B mar. . Id . . . . Goo Goo
Minglanilla. . 33oo 7oo Hansilla. , Id. . . . 3oo 3oo

Cañete. . . Monteágudo. . looo 2oó Pola de Gor-
Parrilla . . Minglanilla, . 33oo 7oo don. . . Id. . . . 2od
Priego. . . Tragaceté. . 2ooo 3oo Pedrosa. . . Id. . . 4uo 4uo(Retpiena. . .

6od
Hiel lo. . . Id. . . . God Goo। Requena. . <Mllágordo. .

( Fuente-Alvilla
- 2o oó Saliagun. .

Rio-oscurb .
Id. . . .
Id. . . .

loo
. Goo

4 oo 
Goo

Cuenca ' S. Clemente. Minglanilla. . 5oo 2oo Valderás. . Id. . . . 3uo
Relmonte. . Id...................... 5od Goo Villamafian.. Id. . . . . Goo Goo

Castillo de
Minglanilla. .

• Benavides. . Id.................. loo 4oo
Garci Muñoz 5oo 25ó Vnki ci i de

Villanüeva
5oo 25o

D. Juan.. Id. . . . 2od 2oo
de la Jara.. . Id . . . . Garañó . . Id. . . . 3oo 3óo
Sisante.. . . Id. . . . . . 5oo 2oo Bembibfe. . ' Beíanzos. . . IGoo 5oo
Gascueña. . Monteágudo. . 8oo loo Ponfcrrada.. Id. . . . . 62oo 13oo
Huele . . . Belinchon . . looo 5oo Vilbifranca.. Id................ . 2ooo IGoo

llarancon. . Id. . . . 2ooo 4oó Puente Do-
Gerona } Gerona. . San Fdiu . . loooo 2ooo mingo Florez id. . : .' 2ooo íoo

(higueras. . La Escala. . 36oo 2 ood Ambasmestas u. . . . . 5o oo Goo
f Granada. . . (Mala. . .2 11600 58oo ^S. Emiliano. Poza. • . . 2o oo 3oo

(Loja. . . .)
23oo

(Lérida. . . Cardona. . . io o o o 15oo
Loja. . . Id...................... 19oo

Lérida..
i Cervcra. . . Id . . . . iodo 2oo

Alhamu. . Id..................... 13oo Goo
Balaguer. (Id | Goo Goo

Grana- B^za. . (Hinojares. . . 12oo 9oo ? Villanova. .
(Roquetas. . (Vielía. . Gerri. .. . . 9oo 4oo

¡ Guadix . Id..................... aoo 15oo f Logroño. Anana. . . . 5oo 1 OGO

i l j'-jar. . Id..................... 7ob looo ¡ Calahorra.
¿IL.ro. .। Sto. Domingc

Id. . . . . Goo 55 o
1 ,, | Huesear. . (Periago . . 

(Zacalin. . . 2o oo 55o Logroño
Herrera. .
Id. . . .

. ■ 4 oo

. 5óo
4oo
Soo '

, Orjiva. . Roquetas. . 3oo 9oo 1 Nágera. . A ñaña. . . . Goo Goo
'-Santa Fe. . Mala. . . 2ooo 4oo Lugo. .. (Lugo. . Beíanzos. . . 5ooo 3ooo

¿ Mondoñcdo Ri vadey. • . 3ooo ¿5oo
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4
Madrid. . . ^Olmeda. „ .) 

1 Relinchón.. .) 3Ü000 ' 7ooo

Alcalá. . . < Espartinas.
¿ Relinchón. Idoo looo

Aranjuer. . Espartinas. 29oo 600
Madrid. < Builrago. . Olmeda. . looo boo

Colmenar
Viejo. . . Relinchón. . 13op 3oo
Escorial. . Id. . . . . looo 3oo
Nava lea mero Espartinas. looo 800
S Martin. . 

. Torrelaguna
Id. . . . looo 7uo
Olmeda. . 17oo boo

í Antequera. . hoja. . . 2>oo 800
Arcbidona. . Id................. 800 2oo

Málaga. <
Ronda . .

Campillos. .

jHortales. .
► Málaga .
Navazo y Reja

| 9oo
goo

l no. . .. 2oo 2oo
Murcia. . . (Sangonera. 

(Molina. . 53oo 7oo
Lorca. . . Sangonera .- 13oo 4oo
Caravaca. . Zacatín. . I800 25o
Cehegin. .
Cieza. ,. .

Calasparra. . 
■ Jurnilla. .

4oo

lloo
12o

Murcia . ► La Rosa. 2oo
Totana, . Sangonera. 3oo 2oo
Jurnilla. . . Jurnilla. -. 2o 0 100
Muía. . . Sangonera. 7oo loo
Veda. . . ¡Jurnilla. .

► La Rosa. . ^00 15o
Molina . . . Molina. . . 800 2o 0
Parma. . . Pinatar. . • 14oo 3oo
Orense. . . Pontevedra. 9ooo 57oo

1 Cea . , . . Id . . . 9ooo 2ooo
1 Celan ova. . Id. . . 800 800

Orense.,/
Guinzo. . . Id . . . 13oo lino
Rivadavia. . Id. . . . 12)o 12oo

1 Valdeorras. . ■ Betanzos. . 14oo 2<>oo
I Trives . . Padrón. . . 7ooo 2óoo
( Verin . . . Pontevedra . 22oo looo

. Viana. . . B etanzos. 35oo 800
Oviedo.. Oviedo . . . Gijon. . . 6000 15oo

Palencia. . ¡ Ana na . . 
► Poza. . . 1600 iñoo

Astudillo. . (Anana... .
( Poza. .. .

£ 300 300

Cevico. . < Anana. . .;
Poza. . . 2^0 250

Carnon. . ¡ Rosío. .
f Poza. . . . 600 . 600

Falencia Saldaña. . . ( A ñaña. . . 
Poza. . . 4OO 400

Paredes. ., . A ñaña . . . 350 3)-o
Aguilar. . . (Poza. . .

( Ro mo . . . 300 yoo

Cervera. . . cPoza. . . 
fRo-ío. .. . 600 600

| Guardo. .. Poza. . .. roo TOO
(.Herrera. . . Ro mo . . . 4o q 400

Salamanca. . Imon y Olme
da . . 2000 1100

Alba. . . . Id. . . . 2,900 500
Bejar. . . Id. . . . 3000 600

Sala- | Ledesma. . Id. . . . 2 í 00 400
manca. .> Peñaranda.. Id. . . . 4000 <5bo

j Tamames. .
1 Ciudad Ro-

Id. . . . 4800 200

* drigo. . . Id. . . . 500 600
1 Viiigudino. Id . . . 1600 6"oo
(.San Felices. Id. . . . 400 300

[ Sf concluirá.^
PARTE NO OFICIAL.

En la d íIIíi de Cariñena se arriendan tinas yóde
las vinarias, se hablard sobre ellas con . su dueño 
que vive en esta ciudad y calle de Contamina núm. 
5 i cuarto principal.

El ayuntamiento constituí tonal de Calcena, proce
derá á la subasta en los días \o y i-j de Marzo 
á las dos de la tarde en las casas consistoriales al 
arriendo par uno, dos ó tres años de la carnúería 
del mismo pueblo con sus yerbas afectas, bajo los 
pactos y condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Corporation.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, el a)untamiento de Azuara repetirá 
Zas subastas para el arriendo de la dehesa del Pinar 
y abasto de carnes del mismo , en los dias 14 
de Febrero , y y 10 de Marzo a las orce de 
su mañana en las casas consistoriales, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en su Secretaría. . •

Por Real orden de de Mayo de 7849 se 
lian aprobados el presupuesto y plano para la cons
trucción de las cárceles de este partida-, y debiendo dar
se principio á dichas obras, se anuncia por medio 
de este periódico oficial para los que gusten intere
sarse en ellas, se presenten en esta villa en el dia 
ocho del próximo mes de Marzo, y hora de las nue
ve de su mañana en las casas consistoriales, que 
es el fijado para la primera subasta. El pliego de 
condiciones y demas documentos referentes á la con
trata se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
ayuntamiento para los que deseen enterarse de ello*. 
La Almunia 11 de Febrero de 1850.

En la librería de la viuda de Heredia, Cu
chillería numero 94 frente á la Seo , ve suscribe 
á la historia universal de la verdadera religión. 
Comprende las tres secciones siguientes : histo
ria del pueblo hebreo*. historia del cristiauisma 
y di. cionario general de • los concilios. Esta obra 
se pública semanalmente por entregas de 24 pági
nas en 4. 0 prolongado Al fin de la obra se dará 
gratis una colección de láminas perfectamente gra
badas enacero, que representaran escenas y objetos 
del mayor inteFs El prec io de cada entrega es 1 r*. 
y medio. Se reparte gratis el prospecto.

Con la competente autorización del Excmo Sr. Go
bernad, r de la provin ia por dec reto de 11 de Fe
brero , el ayuntamiento de ViHanueba de Gáde- 
go, reproduce? la subasta del arriendo de la panade
ría del mismo el Domingo 3 de Marzo corriente á 
l ¡s i\ de su mañana en las s das consistoriales, don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones

El ayuntamiento constitucional del Burgo, con la 
competente autoriza, ion procederá en los dia* 3 y <0 
de Marzo á la venta en subasta pública de la leña 
que restille en la porcim de tierra que tiene seña
lada en la mejana llamad 1 del Royo, los que .des -en 
interesarse en la misma podrán concurrir en dichos 
di.is 1 hira de las diez de la mañana á la soda 
consistorial del mismo donde estará de manifiesio 
el pliego de condiciones.

Fuegos artificiales. El que quiera comprar 
toda clase de fuegos artificiales, se hallan de 
venta en casa de Agustín Esteban en Urrea 
de Gaen , á los precios siguientes : carreti- 
illlas de ida y vuelta, siendo la cuerda hasta 
150 varas de larga á 1 8 rs. docena, de barrenay 
demás clases á 8 rs. docena, boladores comunesá 
8 rs docena, id de estrella de toda clase de co
lores á 10 rs. docena, ruedas con luces de colo
res que con carretilla y luces se compondrán una 
docena á 16 rs., candelas romanas de cuatro ti
ros á 16 rs : y los demas fuegos como son, ár
boles de todos tamaños, combates y demas, á 
proporción se harán también todo si se manda 
hacer con tiempo. Si se hacen árboles de gran 
Cabida, irá el mismo Director á dirigirlos.

Zaragoza : Imprenta Nacional.
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